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MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

MISIÓN

VISIÓN
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Brindar soluciones financieras eficientes, 
basadas en una gestión tecnológica, 
innovadora y responsable.

Ser reconocida como la Cooperativa de 
Ahorro y crédito con mayor transformación 
digital del sistema cooperativo.

Estimados socios y delegados;
Estimados socios y delegados, es grato dirigirme a ustedes para dar cuenta de los hechos  más 
relevantes relacionadas a la gestión asociativa, administrativa, financiera y económica de la 
cooperativa acaecidos durante el año 2024, los cuales se encuentran detallados en los informes y 
en los estados financieros, ello en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el numeral 5) 
del artículo 27de la Ley General de Cooperativas -TUO aprobado por D.S. N° 074-90-TR , numeral  
Ley  N° 30822 - Ley que modifica la Ley General del Sistema Financiero y otras normas, en materia 
de regulación y supervisión de las Cooperativas de Ahorro y Crédito -Coopac-) literales q) y t) del 
artículo 15 del Reglamento General de Coopacs – aprobado por Resolución SBS N° 480-2019 y 
modificatorias 

Los mencionados informes y estados financieros forman parte de la presente Memoria 
Institucional y que son puestos en conocimiento de todos ustedes en su condición de propietarios 
de la institución.

En primer lugar, debemos señalar, que toda persona (natural o jurídica) se desenvuelve o realiza 
actividades a través de actos, conductas u operaciones dentro de un marco jurídico y en un 
entorno de políticas económicas y decisiones que adopta el Gobierno de turno, por ello es 
importante referirnos al entorno o escenario nacional y su impacto en las empresas que realizan 
actividades de intermediación financiera como las cooperativas de ahorro y crédito.   
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TASAS DE REFERENCIA MUNDIAL
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ESCENARIO NACIONAL 
En los últimos ocho (08) años nuestro país, viene padeciendo una grave crisis política debido a los 
constantes enfrentamientos y acusaciones entre el Poder Ejecutivo, Ministerio Público, Congreso 
de la República y con ello el debilitamiento institucional de todos los Poderes del Estado , así como 
de otras instituciones autónomas, que permiten o benefician los índices de inseguridad ciudadana 
(extorsión, sicariato, secuestro, homicidio, etc)  y con ello el cierre de pequeños negocios, poco 
interés en el emprendimiento, etc. 

Como contrapartida, de lo señalado en el párrafo precedente y gracias al incremento de los precios 
de los minerales que se exportan, las políticas monetarias impuestas por el Banco Central de 
Reserva del Perú, y al desarrollo de grandes obras como; (i) Nuevo aeropuerto internacional Jorge 
Chávez, (ii) Megapuerto de Chancay entre otros, por ello el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
concluyó que la economía peruana muestra una recuperación moderada en 2024, 

Cabe indicar, que a nivel global muchos países redujeron su tasa de intereses, tomando para ello 
como base la Tasa de referencia que fija la FED de EE. UU. Norteamericana, con la finalidad de 
impulsar sus economías y controlar la inflación, excepto la Unión Europea tal como se observa en 
el gráfico siguiente;

A mayor abundamiento, señalamos los indicadores económicos registrados en el país:

Inflación. - Se registró en 1.9 % a nivel nacional al cierre del 2024, favoreciendo el poder 
adquisitivo de las familias

Producto Bruto Interno. - El PBI experimentó una recuperación en 2024, con un 
crecimiento del 3.1% al cierre del año.
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Por otro lado, es importante señalar el comportamiento de las Tasas de Intereses Activas para 
los créditos de consumo que otorgan las entidades del sistema financiero y cooperativo, así 
como la tasa de intereses promedio que cobra nuestra institución, que como se observa es 
menor a la de las Cajas Rurales y de las Cajas Municipales.

También se puede apreciar en dicho cuadro, las tasas de intereses por operaciones activas 
(créditos) y las tasas pasivas (ahorros) que cobran y pagan en promedio las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de los cuatro (04) niveles.
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Coyuntura Económica - Evolución de las tasas de interés activas

La mayoría de economías adoptaron una política monetaria expansiva a fin de promover el dinamismo 
económico, y comenzaron un ciclo de recortes de tasas de interés.



ESCENARIO DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y
CREDITO -COOPACs-

Como es de conocimiento público las COOPACs han sido reguladas por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Afps desde hace aproximadamente treinta (30) años, empero la 
supervisión estaba a cargo de la FENACREP, entidad que no contaba con facultades 
sancionadoras, por lo que la supervisión fue laxa.
A partir del año 2019 y con la promulgación de la Ley N° 30822 – Ley que modifica la Ley 
General del Sistema Financiero y otras normas, en materia de regulación y supervisión de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito- la supervisión de las COOPACs recae directamente en la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Afps. -SBS- continuando también con su 
responsabilidad en la regulación,  
La SBS comunicó a las COOPACs que los primeros cinco (05) años la supervisión sería de 
implementación y acompañamiento. 
No obstante, ello, muchas COOPACs no pudieron adecuarse a la nueva regulación, en 
especial a las exigencias en materia de clasificación de la cartera de créditos, tratamiento y 
registro contable de las partidas de bienes adjudicados o cuentas por cobrar en las que se 
exigían la constitución de mayores provisiones, generaron resultados negativos (pérdidas) y 
déficit patrimonial, que, al no poder ser revertidas, incurrieron en la causal de intervención y 
posterior liquidación.
Al 30.03.2019 se lograron inscribir más de cuatrocientas cincuenta (450) Cooperativas ante 
el Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público y de las Centrales, a cargo de la SBS , trascurrido cerca de seis (06) años al 
31.12.2024 quedan activas o habilitadas para seguir funcionando 242 COOPACs , de las 
cuales y de acuerdo a los estados financieros publicados,  más de diez (10) vienen 
presentando deterioros patrimoniales y las más pequeñas (nivel 1) optaran por transformarse 
en otro tipo de Cooperativa, se fusionarán o simplemente adoptarán la decisión de disolverse 
voluntariamente.

Escenario de las Cooperativas
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Asumimos que el periodo de estabilización de las COOPACs 
culminó en el año 2024 y se inicia una nueva etapa de 
consolidación para aquellas que todavía no logran alcanzar 
indicadores que les permitan seguir operando. 

En el caso particular de nuestra institución, debo indicar con gran satisfacción, que en estos 
últimos cinco (05) años no solo hemos garantizado la continuidad y viabilidad empresarial, 
sino sobre todo nos hemos fortalecido patrimonialmente e incrementado el número de 
operaciones y de socios, tal como se detalla seguidamente.

ESTADO Y EVOLUCION COOPAC “LA PORTUARIA”



RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Ahorros (captados)  46,243,227 38,824,093 42,137,970 40,864,375 46,150,468 

 

Evolución de la Cartera de Créditos

Evolución de Ahorros (Captados)
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RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Cartera créditos neta 42,131,252 41,163,025 53,046,801 65,554,521 69,652,035 
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RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Reserva  6,957,313  7,556,767  8,337,686  9,289,792  11,106,553 

 

Evolución de Capital

Evolución de la Reserva

RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Capital  14,867,058 14,996,577 15,099,549 14,924,012 16,392,716 
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RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Total, activo  75,216,615 67,974,505 74,172,631 78,953,121 80,902,402 

 

Evolución de Remanentes

Evolución del Activo

RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
Remanente  2,316,443  2,369,983   3,172,113  3,816,903  3,533,318  
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Como se observa, en estos últimos cinco (05) años y pese a todas las dificultades (emergencia 
sanitaria, crisis económica y política, desastres naturales, conflictos bélicos internacionales, 
etc.) nuestra institución experimentó un crecimiento del 9%, habiendo obtenido remanentes 
(utilidades) por S/. 15’208,760. oo lo que asegura no solo su vigencia, continuidad, 
rentabilidad y presencia en el mercado financiero y cooperativo, siendo el número uno (01) 
en la Región Callao; logrando además el 3er lugar en el Ránking de Remanentes de las 
Cooperativas del segmento 2A y el 8vo lugar de todas las Cooperativas.

N° de Socios

RUBRO 2020 2021 2022 2023 2024 
N° socios  12,120.00  11,214.00   11,535.00  12,195.00  3,533,318  

 

RANKING COOPACs



11,214.00  

Transferencias bancarias.
Transferencias Internas.
Apertura de cuentas de Plazos fijos.
Apertura de cuentas de Ahorros.
Apertura de cuentas CTS.
Pago de créditos.

Nuestra cooperativa, también experimentó eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios 
que brinda a todos nuestros socios, para ello y conforme se anunció el año pasado, hemos 
priorizado la atención a través de canales digitales o virtuales, lo que permite a los socios no 
desplazarse a nuestras oficinas para realizar sus operaciones.

Seguidamente, se detalla cada uno de los servicios de la Banca móvil (Portuaria Móvil) y la 
Banca por internet:

EL USO DE LA TECNOLOGIA EN LOS SERVICIOS

Nos hemos convertido en el medio para lograr la inclusión financiera de aquellas personas 
que no son atendidas por la banca tradicional, evitando que caigan como víctimas de la 
usura, la extorsión y hasta el asesinato.
Somos conscientes que la inclusión financiera contribuye al desarrollo económico y al 
bienestar de la población, además de favorecer la estabilidad financiera y la reducción de la 
informalidad.
El acceso y uso de servicios financieros de calidad conlleva diversos beneficios para las 
personas y empresas, entre ellos la posibilidad de realizar sus pagos de manera eficiente, 
manejar de mejor manera su liquidez, contar con alternativas de ahorro seguras y 
convenientes, ampliar sus oportunidades de inversión, iniciar o potenciar sus actividades 
productivas, así como gestionar sus riesgos y protegerse frente a eventos adversos.

NUESTRA PARTICIPACION EN LA INCLUSION FINANCIERA
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Lo antes expuesto se ve reflejado en la captación de nuevos socios, en la retención de éstos 
para que no migren a la banca informal, quienes mayormente hacen sus operaciones en 
nuestras oficinas de Callao, Ventanilla y Pachacútec.

Durante el año 2024 y luego de una tediosa y complicada gestión ante la Municipalidad 
Metropolitana de Lima se logró obtener la respectiva autorización o licencia para la 
remodelación y acondicionamiento de la nueva Oficina de Lima la misma que se encuentra 
considerada como Monumento Histórico.

Cabe señalar, que la inversión en dicha remodelación y acondicionamiento ascendió a la suma 
de S/. 650,000. oo, importe que se encuentra debidamente justificado por las cifras e 
indicadores que al 31.12.2024 viene administrando y registrando y que se detallan a 
continuación:

Al 31.12.2024El el Saldo de la Cartera de Créditos de Of. Lima asciende a S/ 19,472,334, 
Ahorro de Socios se reporta en S/6,749,579, Aportaciones en S/4,390,306, y Stock de Socios 
por 4,357.

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA PARA UNA MEJOR
ATENCION -OFICINA LIMA

Saldos de Variables Oficinas Lima
al 31.12.2024



En el año 2021 luego de presentar nuestra solicitud y expediente para constituir un 
Patrimonio Autónomo de Seguro de Créditos, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs, 
mediante Oficio N° 30549 – 2022 - SBS de fecha 20 de Julio 2022 nos autorizó a constituir 
dicho Patrimonio y en el mes de febrero del año 2024 fuimos inspeccionados por dicho ente, 
cuyas observaciones nos permiten mejorar los servicios y su administración.
Al 31 de diciembre 2024 el Patrimonio Autónomo administra cerca del 40 % de la cartera de 
créditos, cuyos resultados económicos y financieros serán auditados y se detallan a 
continuación: 

PATRIMONIO AUTONOMO – SEGURO DE CREDITO

PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL SEGURO DE CRÉDITO DE LA COOPAC “LA PORTUARIA”

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

Situación Financiera
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Estado de Resultado
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL SEGURO DE CRÉDITO DE LA COOPAC “LA PORTUARIA”

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 DIC



Del análisis de estos estados financieros se puede decir:

Que la situación de solvencia del seguro de crédito administrado por la cooperativa La 
Portuaria es buena, que los activos financieros superan a los pasivos u obligaciones en 255%, 
suficientes para afrontarlos debidamente.

Que la siniestralidad de las operaciones técnicas ha sido de 27% y que la rentabilidad de las 
operaciones ha sido de 74%, motivado por el buen resultado operativo y por el rendimiento 
de las inversiones, lo que nos indica una buena situación y perspectivas.

Que el índice de retención de riesgos por parte de la cooperativa va aumentando gracias a la 
nueva política de cobertura que comenzó a partir del mes de mayo, que amplía las 
operaciones directas del seguro de crédito, asumiendo mayor responsabilidad, este índice 
comenzó en 4% en el mes de enero y en el mes de diciembre es de 20% y seguirá 
aumentando mes a mes, hasta asumir plenamente la cobertura.

Los gastos administrativos los asume plenamente el patrimonio autónomo, luego de un 
período en que los aportes de gastos iban aumentando mes a mes para alcanzar el nivel de 
los gastos, como ha podido conseguirse al final del año.

Finalmente, al culminar mi gestión y despedirme de todos ustedes, quiero agradecer a la 
Gerencia General, el staff de funcionarios, los trabajadores (elemento fundamental en el 
desarrollo de la Cooperativa), a los Directivos de los Consejos y Comités, a los Delegados y a 
todos los socios que nos apoyaron en esta gestión.
Cooperativamente.

Alberto Salazar Papa
Presidente del Consejo de Administración.
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Seguidamente, se expone y reproduce los eventos y rubros económicos financieros más 
importantes y registrados durante el ejercicio económico 2024.

Resultados económicos al 31.12.2024
A diciembre 2024 las colocaciones crecieron en + 6.3%; en tanto que las obligaciones con los 
asociados aumentaron + 12.3% respecto al cierre del 2023, debido a las tasas pasivas 
competitivas ofrecidas dado un contexto global de reducción de tasas de interés. De esta 
forma, los activos se incrementaron en + 2.5%, un ritmo menor al logrado el 2023 con 
respecto al 2022 (+6.4%).

Pese a ello, la Utilidad Neta alcanzada por COOPAC La Portuaria a diciembre 2024 fue de S/. 
3.53 millones de soles menor en -7.4% al logrado en 2023, debido principalmente a la 
política conservadora de provisiones para las cuentas por cobrar (caso ESVICSAC) adoptada 
en el presente ejercicio.  No obstante, el indicador ROE alcanzado se mantiene en un nivel 
superior al promedio del sistema cooperativo (ROE 21.55% vs 10.4% para Cooperativas 
pares) este indicador mide la rentabilidad de la empresa, evalúa si la gestión viene utilizando 
eficientemente el capital o los recursos propios de la cooperativa 

En los próximos años debemos continuar aplicando e implementando las estrategias 
establecidas en el plan estratégico institucional (especialmente basadas en nuevas 
tecnologías) para poder lograr una mayor eficiencia y eficacia, reduciendo el tiempo de 
desembolso y los costos asociados a ello, significando que el crecimiento de la cartera de 
créditos sea prudente asegurando que el capital prestado retorne en los plazos y condiciones 
establecidas.

Tabla 1. Cuentas de resultado, 2021-2024 (Miles. de soles).

Fuente: Estados Financieros, Coopac La Portuaria

Respecto al resultado de las principales cuentas del Estado de Situación Financiera de Coopac 
La Portuaria: el activo total ha crecido en + 2.5% respecto al año pasado, explicado 
principalmente por el crecimiento de la cartera (+6.3%). Por otro lado, el pasivo decreció en 
un - 2.1% a diciembre 2024 respecto a diciembre 2023 debido a la amortización de 
adeudados por aproximadamente S/. 6 millones de soles, impacto que fue menguado por la 
mayor captación de obligaciones con los asociados, los cuales aumentaron en + 12.3%.

Tabla 2. Cuentas del Estado de Situación Financiera 2021-2024 (Miles de soles).

INFORME DE GESTION AÑO 2024

 
31.12.2021 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2024 

Var 
Anual 

(%) 

Margen Financiero Bruto S/. 7,401 S/. 8,034 S/.10,002   S/.11,003   + 
10.0% 

Margen Operativo Neto S/. 3,175 S/. 3,584 S/.4,700   S/.4,549  - 3.2% 
Utilidad Neta S/. 2,370 S/. 3,172 S/.3,817   S/.3,533   - 7.4% 

 

Cuentas del Balance al 31.12.2024
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31.12.2021 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2024 

Var 
Anual 

(%) 
Activos Totales S/. 67,975 S/. 74,173 S/.78,953 S/.80,903 + 2.5% 
Cartera de Créditos Neto S/. 41,163 S/. 53,047 S/.65,555 S/.69,652 + 6.3% 
Pasivo Total S/. 43,051 S/. 47,563 S/.50,922 S/.49,870 - 2.1% 
Obligaciones con los 
asociados S/. 38,824 S/.42,412 S/.41,245 S/.46,328 + 

12.3% 
Obligaciones financieras 
CP S/.0.00 S/. 1,861 S/. 6,225 S/. 401 - 

93.6% 

Patrimonio S/. 24,923 S/. 26,609 S/.28,031 S/.31,033 + 
10.7% 

 Fuente: Estados Financieros, Coopac La Portuaria

Fuente: Estados Financieros, Coopac La Portuaria

La visión de COOPAC La Portuaria es la de “Ser reconocida como la Cooperativa de Ahorro y 
crédito con mayor transformación digital del sistema cooperativo.”; en ese sentido a 
continuación se muestran los principales indicadores logrados a diciembre 2024 comparado 
con el año anterior como consecuencia de su gestión gerencial camino a la digitalización; en 
el que se destaca el comportamiento del indicador de eficiencia de Activos Productivos 
(Ingresos Financieros / Activos Productivos), el cual alcanzó el 19.3%, superior en +0.9% 
logrado el año anterior; mientras que la gestión del riesgo crediticio prudente mantuvo la 
Cartera de Alto Riesgo (CAR) por debajo de la meta límite del 5%.
Tabla 3. Principales ratios de Gestión 2021-2024 (%).

Principales ratios de gestión financiera al 31.12.2024

Ilustración 2. Tendencia del ROE 2020-2024

 31.12.2021 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2024 Var 
Anual 

ROE (Anualizado) 15.8% 21.0%  25.6%  21.6% -4.0 
Ratio de eficiencia de Act. 
Productivos (Ingresos 
Financieros / Activos 
Productivos) 

16.2% 15.7% 18.4%  19.3%  +0.9 

Ratio de Eficacia en las 
Colocaciones (CAR: 
Cartera de Alto Riesgo 
(<5%) 

5.0% 3.7%  3.5%  3.7% +0.2 

 

ROE Anualizado
(Utilidad Neta Anualizada / Total Capital Social (%))

2019-2024
30.00

25.00

20.00

15.00
15.58

Dic-20

15.80

Dic.21

21.01

Dic-22

% RENTABILIDAD DEL CAPITAL - ROE (a)

25.58

Dic-23

21.5

Dic-24

10.00

5.00
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Tabla 4. Principales ratios de Gestión de generación de valor 2021-2024 (%)

Ilustración 3. Saldo de aportaciones 2019-2024

Fuente: Estados Financieros, Coopac La Portuaria

Otra forma de medir los resultados de la COOPAC La Portuaria es analizar la variación de las 
tasas de rendimiento o de crecimiento de las colocaciones, los ingresos y los gastos. A pesar 
del fuerte entorno competitivo dada la participación bancaria, COOPAC La Portuaria logró 
mantener una tasa activa del 20.8%, superior en +1.0% con respecto al año anterior, 
mientras que los depósitos crecieron a un ritmo muy superior dada la eficiente política de 
captaciones.

Otros indicadores de generación de valor al 31.12.2024

Uno de los indicadores importantes que respaldan las operaciones de la COOPAC PORTUARIA 
es la fortaleza patrimonial que en adición a sus S/. 16.4 millones de soles en capital social se 
encuentra adicionalmente protegido por S/. 14.6 millones de soles entre reservas y resultados 
acumulados; pudiendo con ello cubrir cualquier situación de déficit en provisiones o mayores 
gastos que pudieran generarse en los años siguientes:

Fortaleza patrimonial

 31.12.2021 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2024 Var 
Anual  

Tasa activa anualizada 
(S/. Ingresos x 
colocaciones / Total 
Colocaciones) 

23.2% 18.8% 19.8%  20.8%  +1.0% 

Tasa anualizada de 
crecimiento de las 
colocaciones 

-2.3% +28.9% +23.6%  +6.3%  -17.3% 

Tasa anualizada de 
crecimiento de los 
depósitos 

-16.0% +8.9%  -2.7%  +12.3% +15.1% 

 

N° de socios (N°)
Saldo de aportaciones (S/.)

2019-2024

17,000,000

16,500,000

16,000,000

15,500,000

15,000,000
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14,000,000
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13,000,000
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La fortaleza patrimonial se complementa con la responsabilidad en el control de la cartera de 
créditos, reflejada a través de una buena evaluación crediticia que mitiga el riesgo de 
incumplimiento de pago por parte de los socios, como también la gestión de cobranza o 
recuperación de cartera temprana, lo que nos permite registrar un indicador de mora del 
3.12% (suma de créditos vencidos y judiciales) muy por debajo de muchas hermanas 
cooperativas de ahorro y créditos, así como de diversas entidades del sistema financiero, tal 
como se detalla a continuación:  

Control del riesgo crediticio- Indicador de mora

Mantener la confianza en el asociado es quizá la más grande fortaleza de toda cooperativa de 
ahorro y crédito. COOPAC LA PORTUARIA ha logrado mantener una tendencia positiva y 
sostenible a lo largo de los años, llegando a obtener S/. 42 millones de soles en ahorro a 
plazo; superior en S/. 5.6 millones respecto al año 2023. Este logro se enmarca en un entorno 
desafiante dada la ampliación a la política estatal que permitió el retiro de los depósitos CTS. 
hasta el 31.12.2024. 

Eficiencia De las captaciones

El otro indicador y no menos importante es el porcentaje de la cartera de créditos de alto 
riesgo (suma de créditos refinanciados, vencidos y judiciales) que registra el 3.7 % muy por 
debajo del 5% meta establecida desde el año 2017; ello no solo logrado por el control 
crediticio sino también por el manejo de provisiones voluntarias para cubrir eventualidades de 
mercado.

MOROSIDAD POR DEBAJO DEL PROMEDIO DEL SISTEMA

Tendencia de la Mora (%)
Tendencia de la CAR (Refinanciado+Vencido+Judicial) (S/.)

2019-2024
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Ilustración 4. Tendencia de los depósitos 2019-2024

Ilustración 5. Tendencia de las colocaciones vigentes
2019-2024

Nuestro modelo de negocio se centra en el bienestar del socio, y por ellos nos 
comprometemos a informar, capacitar, diversificar nuestros productos, con eficiencia y con 
suma disciplina, logrando una posición equilibrada de los productos de crédito y de los 
productos de ahorro, que garantizan la devolución oportuna y rentable de la suma de dinero 
confiadas a nuestra institución.
Entre los pilares más importantes para una buena gestión, es la disciplina en el gasto y una 
gestión responsable de las colocaciones.

De las colocaciones: Siendo el CORE de COOPAC LA PORTUARIA el apoyar a sus socios con 
préstamos para cubrir sus necesidades personales: es precisamente esta cuenta la que ha 
demostrado una tendencia constante y positiva desde el 2017; sin embargo; la presión del 
mercado, la alta competencia y la creciente presión regulatoria; está obligando a COOPAC LA 
PORTURIA a desacelerar el crecimiento, con la expectativa de retomar el crecimiento en 
mayores porcentajes en tanto las oportunidades y condiciones en el mercado mejoren. Pese a 
ello se ha logrado en el último año crecer positivamente S/.4.1 millones de soles.

Saldo de Depósito a plazo y ahorros
2019-2024

(Soles)

Saldo de las Colocaciones - Saldos Vigentes
2019-2024

(Soles)
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Estado de Situación Financiera dic.2023 – dic. 2024
A diciembre 2024 la Cooperativa La Portuaria ha logrado un beneficio de 3,533 millones de 
soles en remanente, los activos totales crecieron en +2.5% respecto a diciembre 2023, 
explicado principalmente por el crecimiento de las colocaciones de S/.4.1 millones de soles. 
Por el lado de los pasivos, se decreció en -2.1% respecto al periodo anterior debido a la 
amortización de adeudos. Finalmente, el patrimonio creció en un +10.7%, tal y como se 
aprecia en el siguiente estado financiero:

Tabla 5. Estado de Situación Financiera dic 2023 – dic.2024

Nos esforzamos por cuidar la confianza de nuestros socios garantizando un retorno justo a 
sus ahorros y depósitos a través de la rentabilización de las colocaciones de créditos

El importante y significativo remanente obtenido en estos últimos años, no habría sido 
posible sin la disciplina en el gasto: 

Estados financieros al 31.12.2024

En el 2024, el porcentaje de gasto administrativo sobre las colocaciones se mantiene en 
10.9%.

La tasa de intereses de rendimiento de la cartera pasó de 19.8.% a 20.8% anualizado en 
el mismo período.

La eficiencia mostrada en el año 2024 ha permitido que se beneficie el socio ahorrista al 
incrementarse su rendimiento del 6.5% al 7.4% anualizado (gastos financieros / total de 
colocaciones) en un año.

 31.12.2023 31.12.2024 Var Mensual 
(%) 

ACTIVO    

DISPONIBLE 8,607,288  6,903,085 -19.8% 

CRÉDITOS 65,554,521  69,652,035  6.3% 
CUENTAS POR COBRAR 
DIVERSAS 

1,876,938  925,317 -50.7% 

INVERSIONES 34,422  361,018 948.8% 
ACTIVO FIJO NETO 2,459,135  2,895,542  17.7% 
OTROS ACTIVOS 420,819  165,684 -60.6% 
TOTAL, ACTIVO 78,953,122   80,902,682 2.5% 

PASIVO    
OBLIGACIONES CON LOS 
ASOCIADOS Y GTOS. POR PAGAR 

41,245,480  46,328,238 
12.3% 

ADEUDOS Y OBLIG. FINANC. A 
CORTO PLAZO Y GTOS POR 
PAGAR 

6,224,829  401,492 

-93.6% 
CUENTAS POR PAGAR Y GTOS. 
POR PAGAR 

2,258,010  2,038,356 
-9.7% 

PROVISIONES 1,082,769  986,193 -8.9% 
TOTAL, PASIVO 50,922,414   49,870,096 -2.1% 
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Estado de Resultados dic.2023 – dic. 2024
Como consecuencia del crecimiento de las colocaciones, los ingresos de la COOPAC crecieron 
en +11.3% respecto al año anterior. Los gastos por su parte crecieron en +14.6% respecto 
al mismo período explicado principalmente la política conservadora de provisiones adoptadas 
en el presente ejercicio, así como a las inversiones en tecnología, remodelaciones y 
reconocimiento al personal por su esfuerzo en el crecimiento. En consecuencia, el beneficio 
final logrado fue de 3,533 millones de soles, menor en -7.4% con respecto al ejercicio 2023. 
La composición y participación de las principales cuentas de ingresos y gastos se muestran en 
el siguiente estado financiero:

Tabla 6. Estado de Resultados Dic 2023 – Dic 2024

Fuente: Estados Financieros, Coopac La Portuaria

PATRIMONIO    

CAPITAL SOCIAL 14,924,012   16,392,716 9.8% 

RESERVAS 9,289,792   11,106,553 19.6% 

RESULTADO DEL PERIODO 3,816,904   3,533,318 -7.4% 

TOTAL, PATRIMONIO 28,030,708   31,032,587 10.7% 
 

 31.12.2023 31.12.2024 Var Mensual 
(%) 

INGRESOS    

INTERESES DE PRESTAMOS 13,004,447   14,472,348 +11.3% 

INGRESOS FINANCIEROS 581,334   272,060 -53.2% 

INGRESOS VARIOS 30,907   22,487 -27.2% 

TOTAL, INGRESOS 13,616,689   14,766,895 +8.4% 

EGRESOS    

CARGAS FINANCIERAS 3,615,070   3,764,091 +4.1% 

CARGAS DE PERSONAL 3,005,438   3,277,380   +9.0% 

SERV. DOMIC. DE TERCEROS 1,530,423   1,654,148 +8.1% 

TRIBUTOS 95,615   103,443 +8.2% 

CARGAS ASOCIATIVAS 8,690   6,290 -27.6% 

GASTOS DE DIRIGENTES 176,238   197,875  +12.3% 

PROVISION DE CARTERA 652,820   1,325,035  +103.0% 

PROVISIONES DEL EJERCICIO 787,255   942,047 +19.7% 
INGRESOS / GASTOS 
EXTRAORDINARIOS 166,752   110,348 -33.8% 

IMPUESTO A LA RENTA 94,988   73,614  -22.5% 

TOTAL, EGRESOS 9,799,785  11,233,577 +14.6% 

RESULTADOS 3,816,904   3,533,318  -7.4% 
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Ejecución Presupuestal al 31.12.2024
El presupuesto 2024 actualizado estimaba un total de activos de S/. 81.9 Millones y un total 
de pasivos por S/. 52 millones. Al cierre del ejercicio 2024 se lograron cifras por debajo de los 
pronosticado (-1.2% y -4.2% respectivamente) debido en primer lugar al menor dinamismo 
de las colocaciones dado el mayor entorno competitivo, y a las amortizaciones de adeudos 
como medida de reperfilamiento de pasivos.

El presupuesto 2024 también estimaba un margen financiero neto de S/. 9.1 Millones y un 
resultado de por S/. 2.9 millones. Al cierre del ejercicio 2024 se logró ejecutar la suma de S/. 
9.7 millones y S/. 3.5 millones respectivamente, explicado principalmente por los mayores 
ingresos financieros ejecutados gracias a la sana colocación de créditos, a la mayor tasa activa 
promedio y al menor gasto administrativo ejecutado (S/. 5.2 millones) en comparación con el 
presupuestado (S/. 5.3 millones).

Tabla 7. Ejecución presupuestal del Estado de situación financiera Dic 2024

Tabla 7. Ejecución presupuestal del Estado de situación financiera Dic 2024
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DESEMPEÑO OFICINAS
A partir del último trimestre del año 2024, y en aplicación de nuestra políticas de buenas 
prácticas empresariales, viene implementando la herramienta que permite evaluar el 
desempeño de nuestras tres (03) oficinas o agencias, se ha dispuesto implementar políticas 
de buenas practicas, con el fin de medir el rendimiento financiero de cada una, identificando 
los ingresos que generan, los costos que se les atribuye, la rentabilidad de sus operaciones de 
crédito, tasas de interés aplicadas, entre otros, y determinar así su contribución en los 
resultados de la Cooperativa.

Al 31.12.2024 se cuenta con 03 Oficinas o Agencias: (i) Callao, (ii) Lima y (iii) Ventanilla; y 02 
Oficinas de informativas y promoción: Chancay y Pachacútec (no realizan operaciones), cuyos 
costos de alquiler y personal) le son atribuidos a las Oficinas Callao y Ventanilla 
respectivamente.
Para efectos de análisis de rentabilidad por Oficinas, se ha desagregado los costos que 
corresponden a la parte Administrativa de COOPAC La Portuaria consignada en la Oficina 
“Central” con el fin de distribuir dichos costos entre las tres (03) Oficinas (Callao, Lima y 
Ventanilla) de manera equitativa y/o proporcional al tamaño y operatividad de cada una de 
ellas.
Seguidamente, se detallan los rubros e indicadores por Oficina:

Tabla 1: Análisis de Rentabilidad por Oficinas

Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente
Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente.

Ilustración de la Cartera de Créditos por Oficina
2023 - 2024

Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente
Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente.
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Ilustración de la Cartera de Créditos por Oficina
2023 - 2024

Ilustración de Pasivos por Oficina 2023 - 2024

Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente
Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente.
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Ilustración de Remanentes Netos por Oficina 2023 - 2024

Gestion Integral de Riesgos

Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente.

En el marco de la Gestion Integral de Riesgos, la Cooperativa La Portuaria cuenta con un 
marco de gestión de riesgos alineado a las prácticas internacionales y regulaciones del 
organismo supervisor. Nuestro modelo de gestión abarca el compromiso de todos los niveles 
de la organización y se basa en una cultura de riesgos participativo.
En cuanto a la identificación y evaluación de riesgos, realizamos evaluaciones periódicas de 
riesgos para identificar y priorizar los riesgos más significativos, incluyendo riesgos de crédito, 
mercado, liquidez y operativos. Para dicho fin, utilizamos metodologías cuantitativas y 
cualitativas para evaluar la probabilidad de ocurrencia y el impacto potencial de cada riesgo.

Grafico 1. Ratio Capital Global
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Gestión de Riesgos de Crédito

Gráfico 2. Provisiones netas 2023-2024

De los gráficos 1 y 2 podemos observar que mantenemos niveles adecuados de capital y 
provisiones para cubrir posibles pérdidas y carteras de riesgo.

Respecto a la gestión del riesgo crediticio, es preciso señalar que es una prioridad estratégica 
y un componente esencial de nuestra estabilidad financiera. Nuestro enfoque se centra en 
mantener una cartera de crédito sólida y diversificada, minimizando las pérdidas potenciales 
y asegurando la rentabilidad sostenible.
Nuestro modelo se basa en una evaluación rigurosa de la solvencia de los clientes, la 
diversificación de la cartera y la aplicación de políticas de concesión de crédito prudentes.

Cuadro 1. Mora, carteras de riesgo y coberturas

En cuanto a la evaluación y medición del riesgo de crédito, realizamos un seguimiento 
continuo de la evolución de la cartera, identificando y gestionando proactivamente los riesgos 
emergentes. Utilizamos herramientas de alertas tempranas para detectar desviaciones en el 
comportamiento de pago de los clientes: cosechas, matriz de transición, etc.
Respecto a la mitigación y control del riesgo de crédito, realizamos un monitoreo constante 
de la calidad de la cartera de crédito, generando informes periódicos para el CAD y el Comité 
de Riesgos (ver cuadro 1). Asimismo, ajustamos nuestras políticas y procedimientos en 
función de la evolución del entorno económico y financiero.
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Gestión del Riesgo de Mercado

Asimismo, como política estratégica de cobertura de riesgos se establece de manera 
preventiva provisiones voluntarias con el fin de hacer frente a posibles riesgos. Estas 
provisiones voluntarias son adicionales a las requeridas por el organismo supervisor y refleja 
la buena salud financiera con la que cuenta la Coopac La Portuaria. El cuadro 2 refleja lo 
descrito.

Respecto a la gestión del riesgo de mercado, es monitoreada para mantener el capital y 
garantizar la estabilidad financiera ante fluctuaciones en el mercado que puedan tener 
variables de interés como tipo de cambio y tasa de interés. La Coopac La Portuaria se 
compromete a mantener un marco sólido que identifique, mida, monitoree y controle 
eficazmente los riesgos derivados de las fluctuaciones en los mercados financieros.

Respecto a la medición y monitoreo del riesgo de mercado, utilizamos metodologías 
cuantitativas avanzadas, como el valor en riesgo (VaR) y las pruebas de estrés, para medir 
nuestra exposición a los riesgos de mercado. Realizamos un monitoreo continuo de los 
indicadores clave de riesgo y los límites de exposición, tomando medidas proactivas para 
mitigar los riesgos emergentes y/o cambios adversos en el mercado.
Respecto al control y mitigación del riesgo de mercado, la Coopac La Portuaria cuenta con 
límites de exposición y controles internos para gestionar los riesgos de mercado dentro de 
niveles aceptables adecuados a la normativa del organismo supervisor como puede verse en 
el cuadro 2.

Cuadro 2. Posición cambiaria respecto al patrimonio efectivo (Resol. SBS 4906-2017 Art. 34)
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Gestión del Riesgo Operacional

EVENTOS DE RIESGOS Y MEDIDAS CORRECTIVAS 2024

Respecto a la gestión del riesgo operacional, es fundamental para garantizar la continuidad 
del negocio, la protección de los activos y la confianza de nuestros socios. La Coopac La 
Portuaria se compromete a mantener un marco sólido que identifique, evalúe, monitoree y 
mitigue los riesgos operacionales en todas nuestras actividades. Contamos con un marco 
integral de gestión del riesgo operacional, alineado con las mejores prácticas y las 
regulaciones aplicables. Nuestro modelo se basa en la identificación de riesgos en todos los 
procesos, la evaluación de su impacto y probabilidad, y la implementación de controles 
efectivos.
Respecto a la identificación y evaluación de riesgos operacionales, identificamos y evaluamos 
riesgos asociados con procesos internos, sistemas de información, eventos externos y 
cumplimiento normativo.
Respecto a la mitigación y control de riesgos operacionales, implementamos controles 
preventivos y correctivos para mitigar los riesgos operacionales identificados. Promovemos 
una cultura de riesgo operacional en toda la organización, a través de la capacitación y la 
sensibilización.
Respecto al monitoreo y reporte, mantenemos una comunicación constante con todas las 
áreas de la entidad, para poder monitorear de manera efectiva los riesgos y tener una matriz 
actualizada de riesgos. 
Es importante mencionar que la Coopac La Portuaria se está adaptando a los riesgos digitales.

PROBABLE INCREMENTO CUENTAS POR COBRAR Y PROVISIONES DERIVADAS DE LA NO 
ENTREGA DE SUMAS DE DINERO DESCONTADAS Y RETENIDAS. - 

I.- ANTECEDENTES
1.1. En aplicación a lo dispuesto en el Art. 79 de la Ley General de Cooperativas -LGC-, los 
créditos otorgados por la institución, en un 85 % son cancelados o recuperados a través del 
descuento con cargo a las remuneraciones de los socios deudores, descuento que son 
procesados por los empleadores (públicos o privados).
En consecuencia, el descuento por planilla de remuneraciones constituye un mecanismo de 
pago, que minimiza el riesgo de incumplimiento de pago , sea este derivado de la capacidad 
o voluntad de pago del socio deudor, cuyos importes (descontados y retenidos) deben ser 
entregados a nuestra institución por los empleadores de los socios deudores en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles. 
1.2. Al 31 diciembre 2024 nuestra institución cuenta con 70 empresas (públicas o 
privadas) que, en su condición de empleadores de nuestros socios, vienen aplicando o 
procesando el descuento por planillas de remuneraciones, sea a través de Convenios de 
Apoyo Interinstitucional que implementan u operativizan el Art. 79 de la LGC o simplemente 
en aplicación de esta disposición legal.

Seguidamente, detallamos la cartera de créditos administrada a través del descuento por 
planilla de remuneraciones cuyos empleadores vienen cumpliendo con la entrega de las 
sumas de dinero retenidas conforme a los plazos convenidos; 

             Cartera de créditos (descuento de remuneraciones) :  S/.  63’102,721.

Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente
Concluimos que las 03 Oficinas son rentables, contribuyen de manera significativa en los 
resultados de La Cooperativa, y se continuará con su evaluación trimestralmente.
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1.3. En los años 2014 y 2015 la Municipalidades Distritales de Bellavista ,y  La Perla, y la 
empresa ESVICSAC por diversos motivos o problemas económicos o financieros o 
simplemente por negligencia o cambio de autoridades y funcionarios , NO entregaron los 
importes descontados y retenidos a sus trabajadores, sumas de dinero que pertenecen a 
nuestra institución y que vienen siendo reclamadas legal y judicialmente y cuentan con 
sentencias firmes a favor de la cooperativa, cuya ejecución distritales viene siendo tediosa y 
lenta ya que al ser entidades públicas, sus bienes o recursos son inembargables, esperando 
que las deudas sean presupuestadas y pagadas en 2 o 3 años (hasta el 2027) conforme a la 
Ley que regula el proceso contencioso administrativo. Por otro lado, la deuda de la empresa 
ESVICSAC (cuya principal accionista es EsSALUD) lamentablemente no cuenta con bienes 
susceptibles de embargo y está en un grave problema de insolvencia. Seguidamente; se 
detalla los importes descontados y retenidos y NO entregados a nuestra institución

1.4. Como se observa; existe el riesgo de que otra empresa (pública o privada) que luego 
de haber procesado el descuento con cargo a las remuneraciones de sus trabajadores, NO 
entreguen dichas sumas de dinero y con ello afecten económica y financieramente a la 
institución (se reduciría la liquidez, se incrementan las cuentas por cobrar y con ello la 
constitución de provisiones (gastos) afectando, reduciendo los resultados (remanentes) hasta 
revertir el remanente y registrar pérdidas.  

1.5. Hasta el 31.12.2024 se han destinado recursos económicos para constituir 
provisiones (gastos) para cuentas por cobrar del caso ESVICSAC un monto ascendente a S/. 
2´247,373. oo, lo que merma el remanente de ejercicios económicos anteriores. 

1.6. Para el primer semestre del 2025 se van a constituir como provisiones la suma de S/, 
750,000, con los cuales se completará el importe exigido como provisiones para las cuentas 
por cobrar del caso ESVICSAC (S/. 3’011,648) 
  
II.- MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS
2.1 Atendiendo el riesgo de las NO entrega de las sumas de dinero en los plazos 
establecidos, afectando la liquidez y los resultados de la institución, ya que se incrementaría 
las cuentas por cobrar y la constitución de provisiones (mayor gasto) se adoptaron las 
siguientes acciones.

 Municipalidad Bellavista S/.     60,000.
 Municipalidad La Perla                      62,691.
 Esvicsac         3’011,648.

Incluir en la política de Gestión de Convenios, la disposición que establece y obliga a 
nuestros funcionarios ante la NO entrega de las sumas de dinero descontadas por la 
entidad y hasta en 2 oportunidades (meses). 

(i)    Suspender el envío de las planillas de remuneraciones a dicha entidad. 
(ii)   Suspender la atención de créditos a los trabajadores de dicha entidad.
(iii) Variar el mecanismo de pago y cobranza; de descuento por planillas de    
remuneraciones a cobranza o pago por caja o depósito en cuenta bancaria. 
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III.- CONSECUENCIAS o IMPACTO ECONOMICO ó FINANCIERO
3.1. La evaluación de los convenios y el monitoreo constante del cumplimiento en las 
entregas de sumas de dinero descontadas y retenidas de las remuneraciones de nuestros 
socios por parte de su empleador, evitarían los impactos negativos en lo económico y 
financiero, como los siguientes:
• La no constitución de provisiones (gastos) por importes que pueden superar el 
S/.1’000,000. Que disminuirían los remanentes.
• La no disminución de la liquidez.

En el 2024, nos hemos esforzado en la mejora continua de los procesos en la búsqueda 
constante de la eficiencia logrando una mejora sustancial en la calidad del servicio, 
habiéndose realizado las siguientes actividades:

Optimización del proceso para el Buen Gobierno Corporativo, considerando la 
actualización de las siguientes normativas:
- Manual para el buen gobierno corporativo.
- Manual de organización y funciones.
- Estructura Orgánica (Organigrama) de La Cooperativa.
- Manual de procesos de la cooperativa la portuaria.
- Política para la elaboración de documentos normativos.

- Reglamento de admisión de socios.
- Procedimiento de admisión de socio.
- Procedimiento de reclamos y requerimiento de información.

1.

Optimización del proceso de Admisión de socios para su automatización, considerando la 
actualización de las siguientes normativas:

2.

- Política para el tratamiento de datos personales. 
- Actualización de datos personales.

Optimización del proceso de Actualización de Datos Personales para su automatización, 
considerando la elaboración de las siguientes normativas:

3.

- Sistematización del proceso para la opinión de Riesgos en los créditos.
- Automatización del proceso de desembolso.
- Elaboración de Políticas de excepciones para su automatización.
- Elaboración del Políticas de ratio cuota/liquidez para su automatización.
- Elaboración de Políticas de avance cuota para la automatización de créditos paralelos o   

ampliaciones.

Optimización del proceso de otorgamiento de crédito consumo para su automatización, 
el cual se plasma en los siguientes trabajos realizados:

4.

Evaluar periódicamente la situación económica y financieramente de la empresa 
(empleador) que actuará como ente retenedor para determinar si se continua con la 
atención de créditos o se suspende.

DE LA MEJORA EN LOS PROCESOS Y ASPECTOS
ORGANIZACIONALES
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Optimización del proceso de otorgamiento de crédito con garantía líquida y/o a sola firma.

- Actualización de las siguientes normativas:
- Políticas de créditos.
- Reglamento de créditos.
- Tarifarios.
- Reglamento y/o reprogramación de crédito.
- Manual de productos de crédito consumo.
- Guía de Convenios.
- Check List documentario - prestamos en convenio.

- Elaboración del procedimiento para la Gestión de convenios.

5.

Optimización del proceso de Gestión de Convenios para su automatización, considerando 
la elaboración de la siguiente normativa:

6.

Optimización del proceso de Transferencia Bancaria para su automatización y mejora en la 
atención de desembolso de créditos.

8.

Implementación y optimización del proceso de cobertura de créditos con Patrimonio 
Autónomo, considerando la elaboración de las siguientes normativas:

9.

- Reglamento de Créditos No Minoritas y formatos de evaluación.
- Manual de productos de crédito a negocios y empresariales.

- 

- Sistematización del contrato de PA.
- Sistematización de la Solicitud Certificado.

Manual de políticas y procedimientos para la cobertura de créditos con Patrimonio 
Autónomo.

Optimización del proceso de otorgamiento de créditos empresariales, considerando la 
elaboración de las siguientes normativas:

7.

- Implementación de Políticas para la sucesión de puestos.
- Guía para la aplicación de descanso del personal por su Onomástico.

Optimización del proceso de Recursos Humanos considerando la elaboración de las 
siguientes normativas:

10.

- 

- Guía instructiva para el reporte de deudores en centrales de riesgo.

Procedimiento para la evaluación de Riesgos en servicios con subcontratación 
significativa .

Optimización del proceso de Riesgos considerando la elaboración de las siguientes 
normativas:

12.

- Políticas y Procedimiento de registro contable de comprobante de pago.
- Políticas y Procedimiento de información tributaria.
- Políticas y Procedimiento de Operaciones de egreso en cuenta bancarias.
- Políticas y Procedimiento de Operaciones de ingreso en cuentas bancarias.
- Políticas y Procedimiento de Arqueo de Caja y Bóveda.
- Políticas y Procedimientos de libros bancos y conciliación bancaria.
- 

- Políticas y procedimientos de operaciones de inversión.
- Políticas y procedimientos de Promoción y ejecución de inversiones.
- Manual de políticas Contables Alineadas a las NIIF.
- Políticas para la provisión de créditos y cuentas por cobrar por pago de terceros.
- Procedimiento para el manejo del fondo de caja chica.

Políticas y procedimiento para elaboración y presentación de EEFF y otros reportes 
regulatorios a la SBS.

Optimización del proceso Financiero y contable considerando la actualización y mejora de 
las siguientes normativas:

11.
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RELANZAMIENTO DE HOME BANKING

MEJORAS OFICINA CHANCAY

Como siempre La Cooperativa La Portuaria, 
de la mano con la modernidad y los nuevos 
usos del mercado comercial, lanzó la nueva 
versión del home bancking, una versión 
actualizada, más ágil con muchas nuevas 
funciones, logrando tener una herramienta 
de acorde a las tendencias del mercado 
financiero. El socio con un solo click desde 
su celular o computadora podrá acceder a 
múltiples operaciones ahorrando tiempo. 
Con estas mejoras logramos generar 
confianza a nuestros socios. 

Debido al crecimiento que está tomando 
nuestra oficina ubicada en el Puerto de 
Chancay, y también al inicio de las 
operaciones e inauguración del Mega 
Puerto en el 2024. Se ha mejorado la 
presencia de nuestra marca, cambiando la 
publicidad exterior en el panel que se 
encuentra ubicado en la plaza de armas, con 
una imagen más moderna y un eslogan que 
dice “ESTAMOS CONTIGO”, este panel 
también fue iluminado por luces potentes 
las cuales hacen posible que a toda hora 
nuestra marca este siempre presente. 
También se puso un panel tipo “bandera” en 
la oficina para que esta se pueda ver desde 
lejos ya que nuestra ubicación es a unos 
metros de la plaza. Un logro más de nuestra
presencia de marca.
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ANIVERSARIO 59 AÑOS JUNTOS

Cumplimos 59 años de vida institucional de 
nuestra prestigiosa Cooperativa La Portuaria, 
durante todos estos años nos encontramos en 
constante crecimiento y desarrollo y ahora 
con mayor razón ya que tenemos doble 
celebración; por un lado nuestro aniversario y 
también la noticia de que nos encontramos en 
tercer lugar en los resultados netos en el nivel 
2da de las cooperativas y dentro de las 10 
primeras en el ranking de remanentes de 
todas las Cooperativas según informes de la 
SBS. Siempre comprometidos con el bienestar 
financiero de todos nuestros socios son 59 
años de confianza y lealtad. Como muestra de 
compartir con nuestros socios sorteamos 150 
tarjetas de consumo GIFT CARD de 100 soles 
cada una, las cuales se sortearon entre todos 
nuestros socios. Felicitaciones a los ganadores 
y nuestro compromiso de seguir mejorando 
día a día por ustedes. Y para nuestros 60 años 
tenemos preparado algo muy especial.

CAPACITACIÓN PROFESIONAL
En el mes de Agosto 2024 se llevó a cabo la 
capacitación al personal en el Curso de 
Actualización _“Gestión de Riesgos y 
Administración de Cartera de Créditos en 
Instituciones Microfinancieras - Versión 
2024”_ dictado por el Dr. Emerson Toledo - 
Decano de la Facultad de Ciencias Contables 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú - 
PUCP. Nuestra institución como simpre 
buscando promover el desarrollo profesional 
de nuestros colaboradores siempre esta 
actualizando el conocimiento de nuestro 
personal de esta manera ellos puedan crecer 
profesionalmente y hacer una línea de carrera 
dentro de nuestra Cooperativa, de esta 
manera nuestros asesores se encuentra 
motivados y puedan tener un excelente trato a 
nuestros socios buscando siempre dar 
soluciones a las dudas y consultas que ellos 
puedan tener. Cabe mencionar que para estas 
capacitaciones buscamos el mejor centro de 
estudios, como es la prestigiosa Universidad 
Católica del Perú.  



39

INAUGURACIÓN OFICINA CENTRO DE LIMA
Después de una larga negociación y remodelación, debido a ser una propiedad ubicada en el 
histórico Centro de Lima, inauguramos con mucho orgullo nuestra nueva oficina ubicada a unas 
cuadras de la Plaza San Martín, en toda una esquina, con más de 1000 metros cuadrados de 
espacio y de historia, en la inauguración estuvo presente nuestras máximas autoridades, quienes 
dieron unas palabras por este gran logro. Nuestro presidente el Sr. Alberto Salazar, fue el 
encargado de cortar la clásica cinta, dando por aperturada nuestra flamante oficina. Detalle a 
parte y tema de admiración fue el diseño interior de nuestras oficinas, las cuales mantenían la 
estructura clásica e histórica con sus balcones estilo colonial, pero con detalles de modernidad 
como el mobiliario y las líneas modernas y cálidas de la madera, logrando un contraste especial y 
único, teniendo un ambiente donde nuestros socios serán atendidos con toda la comodidad y 
calidez de sus ambientes amplios y elegantes. Al finalizar tuvimos nuestro brindis de honor y el 
compartir de toda la Familia La Portuaria. 
Definitivamente esta oficina supera las expectativas por su dedicación, esfuerzo y sobre todo 
mucho corazón por todo lo que hacemos por ustedes nuestros socios. Agradecemos su 
acompañamiento en este día especial y esperamos brindarles una experiencia excepcional.
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TOP 10 EN TODAS LAS COOPERATIVAS

PASEO INSTITUCIONAL 2024

Felicitaciones Cooperativa La Portuaria, por este 
gran logro, somos TOP 10 en resultados Netos de 
todas las cooperativas de todo nivel.
Definitivamente cuando hay trabajo en equipo y 
colaboración se pueden lograr grandes cosas y 
estos logros son posibles gracias a todos nuestros 
socios y colaboradores por su confianza y su apoyo 
constante. 
Nosotros día a día nos superamos por ustedes para 
alcanzar muchos más exitos juntos. 
Vamos rumbo a los 60 años y es un orgullo para 
nosotros este reconocimiento que es el resultados 
de años de trabajo. Avanzamos JUNTOS.

Como todos los años en el mes de marzo tuvimos nuestro tradicional Paseo Institucional, donde un día 
al año detenemos nuestras labores, para pasar un día ameno y de compartir entre todos nuestros 
colaboradores y también por supuesto con nuestros delegados y directivos. Donde el único objetivo es 
tener experiencias agradables a través de juegos , formando equipos dando rienda suelta a la 
creatividad y competitividad. Este año el equipo ganador fue el equipo AZUL, dando muestras de 
liderazgo saliendo triunfadores de las pruebas que se les puso. GRACIAS a todo el personal, directivos 
y colaboradores por hacer posible este compartir, Nos vemos el año siguiente.  
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FORTALECIENDO NUESTROS CONVENIOS

PROMOVIENDO LA INCLUSIÓN 
FINANCIERA
Uno de los objetivos trazados en el 2024 fue de 
ampliar nuestra red de socios, buscar nuevos 
segmentos promoviendo la inclusión financiera 
asociando a trabajadores municipales, promoción 
en convenio Municipalidad de Puente Piedra y de 
Ventanilla. De esta manera llegamos a nuevos 
segmentos que tienen las mismas necesidades, 
explicarles los beneficios de pertenecer a una 
familia como la de nsosotros. Gracias oficina de 
Ventanilla, por tu labor tan comprometida en 
nuestro crecimiento.

ASESORES COMERCIALES
Muchas gracias a nuestros asesores 
comerciales, por su labor y compromiso 
que nos fortalecen día a día, ya 
próximos a cumplir 60 años de vida 
institucional , nos alegra y enorgullece el 
contar con personas tan valiosas que 
hacen patria con su trabajo y gestión. 
Nuestro crecimiento es gracias a ustedes 
por ello siempre estamos muy 
pendiente de su crecimiento personal y 
profesional.

Parte de las labores de nuestra área comercial y de 
nuestros asesores es fortalecer nuestros lazos con 
las distintas empresas e instituciones con las que 
tenemos CONVENIOS INSTITUCIONALES, de esta 
manera afianzamos nuestra presencia y generamos 
nuevos socios, que gozaran de los múltiples 
beneficios que ofrecemos. Con nuestros convenios, 
no solo ampliamos nuestra red, sino que también 
fortalecemos la diversidad y la sinergia que nos 
hace más fuertes como comunidad.
¡Bienvenidos a bordo, nuevos socios! Juntos, 
construiremos un futuro brillante y próspero. 
Avanzamos Juntos



Señores Delegados y Directivos:
Señores Delegados tengo el agrado de dirigirme a ustedes como Presidente del Consejo de 
Vigilancia, para poner a vuestra consideración el informe de actividades realizadas por este 
Consejo de Vigilancia en el periodo 2024, en cumplimiento de las funciones que competen al 
Consejo de Vigilancia y en concordancia con el numeral 25 del artículo N° 31 de la Ley General de 
Cooperativas, nuestro Estatuto y dentro de los principios y valores cooperativos para contribuir al 
logro de los objetivos de la Institución y de cada uno de los socios Cooperativistas, cabe precisar 
que nuestra Entidad se viene adecuando a las disposiciones legales contenidas en la Ley N° 30822 
que modifica Ley 26702 respecto a la regulación y supervisión de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito y Resolución SBS 480-2019 Reglamento General de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
No Autorizadas a Captar Recursos del Publico y modificatorias, así como a las otras normas 
regulatorias.

COMPOSICIÓN ACTUAL DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
El Consejo de Vigilancia dando cumplimiento al artículo número 3 de su Reglamento Interno, se 
instaló oficialmente a las 11.00 horas del día 26 de marzo 2024, en las instalaciones de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito La Portuaria, quedando conformado de la siguiente manera:

 
  Presidente          Sr. Jorge Baluarte Vera
  Vicepresidente     Sr. Andrés Huarcaya Hugo
  Secretario           Sr. Juan Flores Cumplido
  Vocal Suplente   Sr. Alberto Miguel Viteri Urquiaga

EVALUACION INTEGRAL DE LAS ACCIONES DE CONTROL 2024

El Consejo de Vigilancia es responsable de las labores de fiscalización, las mismas que se realizan 
a través de la Unidad de Auditoría Interna quien goza de independencia en su trabajo, ha 
efectuado dicha labor sobre la base de un plan de trabajo y presupuesto Anual debidamente 
programado y aprobado por Consejo de Vigilancia y por la Asamblea respectivamente.

Debo mencionar que el plan anual de trabajo de la Unidad de Auditoría Interna, el cual consta de 
35 actividades se ha cumplido a cabalidad y en concordancia con lo señalado en la Resolución SBS 
N° 1298-2022.

Como resultado de dicho trabajo y considerando su importancia se alcanzo al Consejo de 
Administración, Gerencia General y áreas involucradas documentos de requerimiento, remisión de 
observaciones, recomendaciones y sugerencias como alternativas de mejora u optimización de los 
procesos administrativos – operativos vigentes, siendo importante que la atención a las mismas 
sea consideradas en los planes operativos, de las diversas áreas lo cual fortalecerá el Sistema de 
Control Interno.  

INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
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CONVOCATORIA DE SOCIEDADES DE AUDITORIA EXTERNA PARA 
EJERCICIO 2024

En cumplimiento de lo señalado por la Resolución SBS N° 1297-2022, se convocó a las sociedades 
de auditoría externa mediante la publicación en un diario de mayor circulación, recayendo la 
responsabilidad en la firma Gutierrez, Pinto & Asociados Sociedad Civil, quienes examinaran los 
estados financieros de la Cooperativa del ejercicio 2024.
 
PLAN DE TRABAJO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 2025 EN 
CONCORDANCIA CON PLAN INSTITUCIONAL

El Plan de trabajo determina las políticas y procedimientos que pondrá en ejecución el Consejo de 
Vigilancia durante el año 2025 y que se haya debidamente articulado con el Plan Anual de la 
Unidad de Auditoría Interna del mismo periodo que cuenta con 36 actividades anuales y otros, lo 
que permitirá organizar de manera integral, sostenida y permanente las acciones de cautela previa 
y simultanea, de seguimiento con criterio prospectivo y de verificación posterior de riesgo 
significativo que pudieran afectar la gobernabilidad en la Cooperativa.

PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA PARA EL EJERCICIO 2024

El Presupuesto que aprueba el Consejo de Vigilancia para el ejercicio 2025 y que es sometido para 
su aprobación a la Asamblea:  

Exámenes Especiales  S/ 20,000.00

Auditoría de Sistemas S/ 25,000.00

CONCLUSIONES DE LABOR REALIZADA POR EL CONSEJO DE 
VIGILANCIA

1. Sobre la Gestión Estratégica de la Cooperativa:
El Consejo de Vigilancia en función a sus responsabilidades ha realizado labores de control y 
seguimiento.  La gestión estratégica debe apoyarse con la comunicación entre los órganos de 
gobierno en compartir opiniones y sugerencias con el dialogo y aporte a la construcción 
Institucional; en ese marco es primordial seguir fortaleciendo el sistema de autocontrol 
cooperativo, para lo cual se viene actualizando normativa principalmente del core del negocio. 

2. Sobre la Gestión Administrativa:
El Consejo de Administración aprobó el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2023 – 2027 
estableciendo en él, iniciativas estratégicas como aseguramiento de resultados, plan de 
crecimiento y optimización de convenios, apertura nuevos productos y mercado, promotores 
convenios virtuales, rediseño y digitalización de procesos críticos y promover cultura 
organizacional basada en eficiencia, con la finalidad de alcanzar los objetivos trazados, cabe 
indicar que se viene actualizando el plan financiero correspondiente al ejercicio 2025.  
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3.  Sobre la Gestión Crediticia:
El crecimiento anual de cartera respecto al ejercicio 2023 es de S/ 4,097,514.46 representando un 
6.25% de crecimiento sobre cartera neta.  
El manual de créditos empresariales debe ser actualizado, cabe indicar que el reglamento general 
de créditos fue actualizado en julio 2024 en su versión N° 03, asimismo manual de productos 
aprobado en setiembre 2024 versión N° 06 basados en la Resolución SBS-3780-2011 y 
Reglamento correspondiente, se debe fortalecer la capacitación del personal en tecnología 
crediticia de manera continua, con la finalidad de mantener una buena calidad de cartera. 

4. Sobre la Gestión Integral de Riesgos:
La Jefatura de Riesgos viene implementando en forma gradual la gestión integral de riesgos, 
considerando los tipos de riesgo crediticio, operacional y mercado.  La Gestión Integral de Riesgos, 
actualmente cuenta con un Comité que le permite a la Cooperativa prever, administrar y controlar 
las clases de riesgo, en cuanto al Manual de Gestión Integral de Riesgos se encuentra 
implementado.

AGRADECIMIENTO
Señores Delegados, Directivos, miembros de los Comités en Funciones, Gerencia General, 
Funcionarios y colaboradores en general, deseo expresar mi mayor agradecimiento y 
reconocimiento por el apoyo prestado que nos ha permitido, cumplir con el digno cargo 
otorgado; asimismo, expresar mi felicitación a cada uno de los miembros del Consejo de Vigilancia 
su vocación de servicio para con nuestra Institución.
Asimismo, el reconocimiento al equipo de la Unidad de Auditoría Interna por la labor 
desempeñada durante el presente periodo. 



INFORME ANUAL DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN
GESTIÓN 2024

Señores Socios ante la Asamblea General Ordinaria de delegados de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO LA PORTUARIA y en cumplimiento del marco normativo vigente que nos regula, El 
Comité de Educación de nuestra cooperativa se complace en presentar el informe de memoria anual 
correspondiente al año 2024. Este informe resume nuestras actividades, logros, desafíos y 
proyecciones para el fortalecimiento de la educación cooperativa. el informe que da cuenta de la 
gestión realizada por el Comité de Educación, durante el ejercicio 2024, recién finalizado.

INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN 2024

En concordancia con el Estatuto de la Cooperativa de Ahorro y Crédito La Portuaria, se ha realizado la 
convocatoria para el miércoles 27 de marzo del 2024, de los socios Alex Augusto Elías Domenack, en 
su calidad de vicepresidente del Consejo de Administración, Ketty Violeta Obregón Arrieta, designada 
como dirigente titular por un periodo más y Juan Carlos Castillo Diaz, designado como dirigente titular 
por tres años y Lourdes Cárdenas Mendoza Vda. De Blondet, designado como dirigente suplente por 
un año; titular y suplente recientemente elegidos en la Asamblea General Ordinaria de delegados para 
el periodo 2024-2025. Encontrándose presentes los antes nombrados, se procede a la elección de los 
cargos del Comité de Educación, quedando conformado para el periodo 2024, el siguiente:

ALEX AUGUSTO ELIAS DOMENACK    PRESIDENTE

KETTY VIOLETA OBREGÓN ARRIETA   VICEPRESIDENTE

JUAN CARLOS CASTILLO DIAZ    SECRETARIO

LOURDES CÁRDENAS MENDOZA VDA. DE BLONDET SUPLENTE

SESIONES
Durante el periodo 2024, el Comité de Educación ha realizado las siguientes:

Nº   NOMBRES Y APELLIDOS     CARGOS

01

02

03

04

SESIONES REALIZADAS

SESIONES ORDINARIAS

SESIONES EXTRAORDINARIAS

SESIONES PRESENCIALES

SESIONES VIRTUALES

13

10

03

09

04
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CAPACITACIONES

Durante el ejercicio 2024, se desarrollaron módulos inductivos de capacitación en materia cooperativa 
orientados principalmente a socios, delegados, directivos y participantes de otras hermanas 
cooperativas, de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO LA PORTUARIA, actividades que se 
realizaron a través de la empresa especializada en brindar este tipo de servicios de capacitación, IMF 
CONSULTING SAC.

Ventajas de ser socio de una cooperativa.  
Principios y valores cooperativos.
.
Proceso electoral en una cooperativa. 

Toma de decisiones para directivos y delegados.
Riesgo y tipos de riesgos financieros.
.
Conceptos fundamentales de gestión de riesgos. 
       

Principios de Gestión Organizacional.
Buenas prácticas de gobierno corporativo.
Cultura de la innovación cooperativa.    
       

Gobierno Corporativo y Estrategias.
Entorno y Gestionando Riesgos.
Soluciones Estratégicas.
Herramientas y Casos Prácticos.                                

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

DOCTRINA 
COOPERATIVA

CURSO TEMARIO MES

APORTES A LA
GESTIÓN DE RIESGOS

FORTALECIMIENTO Y 
GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL

GOBIERNO 
CORPORATIVO
SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS

ESTADÍSTICAS

PARTICIPANTES POR GÉNERO



PARTICIPANTES POR TIPO

PARTICIPANTES POR MES

PROBLEMÁTICA
A pesar de contar con ponentes de reconocido prestigio y experiencia en los temas tratados, durante 
el segundo semestre del año enfrentamos una baja participación de socios y delegados en las sesiones 
de capacitación. Esto nos obligó a suspender las sesiones programadas durante 04 meses para 
reevaluar nuestra estrategia. Esta situación es preocupante, ya que indica que la calidad de los 
ponentes no es el único factor determinante para asegurar la participación.

CONCLUSIONES
El Comité de Educación está comprometido con la educación cooperativa. La baja participación, a 
pesar de la alta calidad de los ponentes, nos ha hecho reflexionar sobre la necesidad de adaptar 
nuestras estrategias. Implementaremos las sugerencias propuestas para mejorar la participación y el 
impacto de nuestras capacitaciones en el futuro. Agradecemos su colaboración y apoyo.

Cooperativamente; 

Alex Augusto Elias Domenack
Presidente del Comité de Educación 
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Señores delegados y Señores Dirigentes:
Me dirijo a ustedes, en nombres de los miembros del Comité Electoral que me honra en presidir, 
con el fin de dar cumplimiento de las actividades realizadas durante el ejercicio del año 2024; 
según lo establece las normas legales de nuestra institución y control externo:

A.   CONVOCATORIA 

En el mes de diciembre del 2023 se inició nuestro trabajo como Comité electoral a la publicación 
de la convocatoria a las elecciones del Tercio de Delegados 2024-2027.

CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE DELEGADOS 2023-2026

Haciéndose de conocimiento público el desarrollo de las elecciones en los meses de diciembre, 
enero y febrero con toda normalidad y sin ninguna observación.

INFORME DEL COMITÉ ELECTORAL

Recepción de la ficha de inscripción de Delegado 
postulante al tercio de delegado 2024

10 al 13 de febrero 2024

14 al 16 de febrero 2024

17 al 19 de febrero 2024

03 de marzo 2024

21 a 25 febrero 2024

26 y 27 de febrero 2024 en las 
3 sedes

Publicación de la relación oficial de los 
candidatos.

Elecciones Generales de delegados 2024 desde 
las 9:00 am. a 8:00 pm.

Publicación de la lista provisional de candidatos 
2024

Recepción de tachas según el caso (Art. 31-RGE).

Publicación oficial de resultados

1

2

3

4

5

6
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1.-  ELIAS DOMENACK ALEX AUGUSTO   
  
2.-  MECHAN INCIO MANUEL IGNACIO   
  
3.-  ROJAS CASTRO DANTE FELIX    
 
4.-  CABRERA CABRERA CESAR MANUEL   
 
5.-  HURTADO RODAS MANUEL    
  
6.-  LLANOS VEGA ROBINSON MANUEL   
  
7.-  PEREZ PERUZOVICH DANTE FILIBERTO   
 
8.-  CASTILLO DIAZ JUAN CARLOS    
 
9.-  GARABITO COVEÑAS JUAN FERNANDO  
  
10.- CHOQUEMAMANI ANDRADE JULIO CESAR  
  
11.- NIETO FLORES JAIME ANTONIO   
  
12.- SANJINEZ ANCAJIMA JUAN MIGUEL   
  
13.- ZAMBRANO MENDOZA JORGE LUIS   
  
14.- GAVILANO ALBARRACIN JULIO CESAR   
 
15.- RONCEROS MEZA DANTE FERNANDO   
 
16.- PONCE MAYANGA VICTOR MANUEL   
 
17.- NAVARRO MITTEENN KEVIN JOEL   
  
18.- CONTRERAS LIZARBE CARLOS JUAN   
 
19.- SANCHEZ URCIA DAVID EMILIO   
  
20.- CARDENAS MENDOZA VDA DE BLONDET LOURDES 
  
21.- LIZARBE NIETO CARLOS    
  
22.- ROMAN AYAY ERNESTO JERONIMO   
 
24.- ZAPATA CUETO JOSE     
 
25.- HERNANDEZ LADINES JUAN MARTIN   
 
26.- CASTILLO CRUZ DAVID OMAR    
 
27.- SILVA CARRASCO VERONICA EDME   
  
28.- PADILLA AZALDE RODOLFO HUMBERTO  
  
29.- VITERI URQUIAGA ALBERTO MIGUEL   
 
30.-  HUARCAYA HUARANCCA YIME ANDRES      
  
32.- VASQUEZ SAJAMI MARLON    
 
35.- AGURTO GUEVARA JULIO CESAR   
  
36.-  FULCA VALENZUELA JUAN MANUEL

B.   RESULTADOS DE TERCIO DE DELEGADOS 2024-2027

49



Obteniéndose como resultados en las votaciones a delegados la cantidad de 407 votantes de una 
población de 5290 electores. 

C.  PROCESO ELECTORAL DEL TERCIO DE DIRIGENTES 2024-2027
Cabe mencionar que el Comité Electoral ha decidido que las elecciones para elegir al Tercio de 
Dirigentes 2024-2027 sea virtualmente en dicha Asamblea que se llevó a cabo el día 24 de marzo 
de 2024, dando como resultado las elecciones de los siguientes dirigentes electos:

Sr. Alex Augusto Elias Domenack   Titular x 3 años

Sr. Justo Alejandro Sotomayor Aronez              Titular x 3 años

Sr. Abelardo D’Angelo Cobos               Suplente x 1 año

Sr. Julio Cesar Gavilano Albarracín              Suplente x 1 año

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

CONSEJO DE VIGILANCIA:

Sr. Jorge Eusebio Baluarte Vera                 Titular x 3 años

Sr. Alberto Miguel Viteri Urquiaga                   Suplente x 1 año

Sra. Juan Carlos Castillo Diaz                Titular x 3 años

Sr. Lourdes Cárdenas Mendoza Vda de B. Suplente x 1 año

Sr. Dante Félix Rojas Castro                 Titular x 3 años

Srta. Erika Viviana Chirinos Pamies   Suplente x 1 año

COMITÉ DE EDUCACIÓN:

COMITÉ ELECTORAL

D.  INSTALACIÓN

En Acta Extraordinaria del día lunes 30 de marzo 2024, quedo ratificado en sus cargos este 
Comité:

Presidente:   Sr. Dante Félix Rojas Castro

Vicepresidente:  Sr. Margarita Portal Roldan

Secretaria:   Sr. Julio Mario Valdez Lara

Vocal:    Srta. Erika Viviana Chirinos Pamies

50



E.  PROPONEMOS

Continuar mejorando las comunicaciones en todos los convenios de las Agencias: Callao, Lima y 
Ventanilla sobre los procesos electorales futuros de nuestra Cooperativa.
Que la página WEB, sea un vocero eficaz y constante con los socios para que participen de las 
elecciones en las cuales pueden elegir y ser elegidos de acuerdo con el Reglamento General de 
Elecciones.

AGRADECIMIENTO 

Nuestro agradecimiento especial a todos los socios por su participación como electores, dirigentes 
y en especial a nuestros colaboradores de nuestra institución. 

       MARGARITA PORTAL ROLDAN
       Presidente del Comité Electoral
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CUADRO DE CONVENIOS CON CARTERA DE CRÉDITO

ETIQUETAS DE FILA SUMA DE
SALDO - CAPITAL

%
PARTICIPACIÓN
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Cartera sin Convenio                           8,965,172  12.39%

APM TERMINALS CALLAO SOCIEDAD ANONIMA  8,856,474  12.24%

DP WORLD CALLAO S.R.L.                          5,693,454  7.87%

CONGRESO DE LA REPUBLICA                          5,304,311  7.33%

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO             5,021,679  6.94%

SUNAFIL                            4,129,104  5.71%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA               3,611,772  4.99%

INSTITUTO DEL MAR DEL PERU                          3,360,890  4.64%

MINISTERIO PUBLICO                           3,323,225  4.59%

DP WORLD LOGISTICS S.R.L.                          2,736,245  3.78%

PERUPLAST S.A                            2,361,971  3.26%

G4S PERU S.A.C.                           2,185,195  3.02%

INTENDENCIA NACIONAL DE BOMBEROS DEL PERÚ  2,074,443  2.87%

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES  1,660,101  2.29%

ARTESCO S.A.                            1,447,785  2.00%

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA                          1,127,509  1.56%

OFICINA DE NORMALIZACION PREVISION SOCIAL ONP  950,747  1.31%

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS  877,971  1.21%

MUNICIPALIDAD PUENTE PIEDRA                            840,765  1.16%

EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A.                            666,090  0.92%

ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA (SANIPES)  590,550  0.82%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON                            503,335  0.70%

SENCICO                               501,976  0.69%

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO LA PORTUARIA  487,842  0.67%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MI PERU               458,730  0.63%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA          439,315  0.61%

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO  365,924  0.51%

PODER JUDICIAL                              356,927  0.49%

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS      340,368  0.47%

DESPACHO PRESIDENCIAL                             278,911  0.39%

INVERSIONES MARITIMAS UNIVERSALES PERU S.A              277,786  0.38%

SANITAS PERU S.A. - EPS                             263,533  0.36%

CAMARA DE COMERCIO DE LIMA                            237,942  0.33%

MINISTERIO DE SALUD                              219,177  0.30%

INDECOPI                               200,397  0.28%

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL CALLAO           172,209  0.24%

PROGRAMA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES           164,379  0.23%

ADUALINK S.A.C                              158,389  0.22%
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INVERSIONES MARITIMAS UNIVERSALES DEPOSITOS S.A. 151,102  0.21%

MINISTERIO DEL AMBIENTE                             149,387  0.21%

I.E.P. SOPHIANO COLLEGE S.R.L.                              97,284   0.13%

GAMMA CARGO SAC                                 96,221   0.13%

MINISTERIO DE CULTURA                                93,339   0.13%

GRUPO TIZZA SAC                                 79,002   0.11%

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES                               75,760   0.10%

FONCODES                                  51,498   0.07%

DEFENSORIA DEL PUEBLO                                50,821   0.07%

BOXPOOL AGENCIA DE ADUANAS S.A.C         47,881   0.07%

LUIS BETETA S.A. AGENTES DE ADUANA                               41,027   0.06%

AGENCIAS UNIVERSALES PERU S.A.                               32,837   0.05%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHANCAY          29,030   0.04%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AUCALLAMA               28,358   0.04%

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - VENTANILLA         27,650   0.04%

SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE          25,793   0.04%

GOBIERNO REGIONAL ICA                                17,915   0.02%

SWISSPORT PERU S.A.C.                                13,877   0.02%

GLS NETWORK SOCIEDAD ANONIMA CERRADA      11,537   0.02%

HERSO S.A.                                  11,290   0.02%

KAR LOGISTICS PERU S.A.C.                                   4,683   0.01%

CIA DE SEGURIDAD PROSEGUR S.A.                                  2,421   0.00%

G4S SECURE MONITORING AND RESPONSE PERU S.A.C           2,215   0.00%

AEROPOST NETWORK SOCIEDAD ANONIMA CERRADA    2,214   0.00%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL BELLAVISTA                                  1,703   0.00%

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 1,446   0.00%

CARTOTEK SA                                          913   0.00%

LOGISTIC SERVICES MORCAS SAC                                       794   0.00%



54



55



56



57



58



59



60



 

 

 
  

 
 

  
  

  

 
 

61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75




